RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006313, Ent. N° 4939/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland relacionadas con un Contrato de Préstamo suscrito con el Banco BNP PARIBAS, para atender las necesidades de capital de trabajo de la Empresa; 

RESULTANDO: 1) que en Nota de Servicios Compartidos Económico Financiera de fecha 28 de julio de 2014 se establece que en el mes de julio se tiene que pagar cuatro compras de crudo por un total de U$S 349:937.597,52. En razón de que el Banco BNP PARIBAS mantiene una línea de crédito abierta con ANCAP por U$S 60:000.000, y fue consultado para tomar un nuevo endeudamiento, propone elevar proyecto de Resolución al Directorio aprobando la utilización del mismo;
2) que el Directorio de ANCAP adoptó la Resolución Nº 1065/7/2014, de fecha 31/7/14. En la misma, tomó conocimiento de la Resolución adoptada por la Presidencia con carácter urgente el 30/7/14, mediante la cual: a) se aprobó la utilización de la línea de financiación aprobada por el Banco BNP PARIBAS por el monto de U$S 60:000.000, con un costo trimestral aproximado de U$S 290.000; b) se aprobó la suscripción de los documentos anexos referidos en el préstamo, delegando a la Gerencia General su instrumentación; c) se establece que lo dispuesto se haya condicionado a la autorización del Poder Ejecutivo; d) se expresa que la contratación se fundamenta en lo establecido por el Artículo 33 Literal C) Numeral 7) del TOCAF, y se dispone que las actuaciones se remitirían a este Tribunal, dentro del plazo de 5 días de la recepción de los documentos, en aplicación de la Ordenanza Nº 72 del Tribunal de Cuentas;

3) que el Poder Ejecutivo el 30/7/14, resolvió conferir la autorización para la suscripción de un nuevo Contrato de Préstamo bancario por un monto de hasta U$S 110:000.000;
4) que se adjunta Contrato de Préstamo con el Banco BNP PARIBAS y sus anexos suscritos el 31 de julio de 2014;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 267 de la Ley Nº 18.834 de 4 de noviembre de 2011, establece que las operaciones financieras de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio industrial y comercial del 
Estado, excluido el financiamiento de proveedores, que impliquen un endeudamiento superior al equivalente a UI 85:000.000, deberán ser autorizadas por el Poder Ejecutivo e informadas a la Asamblea General;
2) que el Literal C), Numeral 7) del Artículo 33 del TOCAF que invoca como fundamento de la operación remitida en la oportunidad, exige que se trate de contratos que deban necesariamente celebrarse en el extranjero. Si bien los contratos celebrados con Banco extranjero, la naturaleza de la operación no supone que la misma deba realizarse necesariamente en el exterior, ni se acredita la imposibilidad de recurrir a instituciones bancarias que operan en plaza o de efectuar una Licitación Internacional;

3) que además la operación realizada no encuadra en ninguna de las otras excepciones previstas en el Artículo 33 del TOCAF;
4) que por lo expresado, se remitió la contratación a este Tribunal cuando ya se había dispuesto el gasto, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
5) que asimismo, no procede en este caso la intervención prevista por el Artículo 6 de la Ordenanza Nº 72 de 23 de mayo de 1996, por cuanto no son gastos emergentes de contratos que deban celebrarse necesariamente en países extranjeros;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto emergente del contrato de préstamo remitido, por lo expresado en los Considerandos 2) a 4) de la presente Resolución;

2) Devolver las actuaciones.
dc 
